
Nota: la presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 124 del 17/08/2022 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Proceso:   CONCORDATO 

Deudora:  AURA GALLEGO DE ECKERT 

Radicado:   17001-31-03-003-2003-00107-00 

 

En atención a la solicitud promovida por el apoderado judicial de la deudora tendiente a oficiar a 

la Cámara de Comercio de Manizales comunicando el levantamiento de una medida cautelar, no 

se accederá a la misma por cuanto dicha determinación no fue incluida dentro del contenido del 

auto calendado 30 de abril de 2013 del Juzgado Segundo Civil del Circuito Adjunta A de Manizales 

(fl. 431, cuaderno principal), mediante el cual se dio aprobación al acuerdo concordatario 

celebrado entre la deudora y sus acreedores. 

 

Es importante señalar que al interior del presente asunto aún no se ha emitido la providencia de 

declaración de cumplimiento del acuerdo concordatario (art. 141, Ley 222 de 1995), momento en 

el cual será viable ordenar la cancelación de la totalidad de las cautelas vigentes.  

 

NOTIFÍQUESE 
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